
Secretaría: Le informo señora Jueza que fue allegado escrito por parte 

Curador ad-litem designado para representar a la ausente GLORIA 

AMPARO BETANCOURTH GÓMEZ, solicitando el nombramiento de nuevo 

CURADOR AD-LITEM. Lo anterior, toda vez que ya posee la carga de 5 

procesos en los cuales obra como CURADOR AD-LITEM. Pasa para 

proveer. 

 

Manizales, noviembre 24 de 2020 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                                              

Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 2019-00320 
Liquidación de Sociedad conyugal. 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, en procura de dar impulso al 

presente trámite, encontrando justificada la excusa presentada por el 

Curador ad-litem designado para representar los intereses de la señora 

GLORIA AMPARO BETANCOURT GÓMEZ, se le releva del mismo.   

 

En consecuencia, se hace menester designar un nuevo auxiliar de la 

justicia, por lo que se tendrá en cuenta para el ejercicio del cargo a la 

Dra. ANGÉLICA CASTRO RÍOS quien se ubica a través del correo 

electrónico angelica.abgds@hotmail.com, y7o en la calle 21 No. 21-45 Of. 

17-04 de Manizales. Cel: 3176676177, a quien se le informará que 

desempañará el cargo como defensora de oficio de la señora GLORIA 

AMPARO BETANCOURT GÓMEZ, dentro del presente proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, instaurado en su contra por 

el señor CARLOS ALBERTO GRISALES MUÑOZ. 

 

Comuníquese por el medio más expedito, advirtiéndole que el cargo es de 

obligatoria aceptación art. 49 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


